
~ 
,, SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

Gobierno Do1ninicano 



~ 

·'J StNAOO 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO VEL NIÑO 

Nú.m: 

S eñolt 
P1te-0idente del Senado, 
Ciudad. 

Santo Vomingo de Guzmán,V.N., 

2 6 SET. 1979 

En 1telaei6n eon -0u eomunieaei6n No.779, de óeeha 
18 de -0eptiemb1te de 1979, pláeeme eo1tté-0mente, inóo1tma1tle 
que la Re-0oluei6n mediante la eual -0e ap1tueba el Aeue1tdo 
Bá-0ieo -0u-0e1tito ent1te lo-0 Gobie1tno-0 de la Repúbliea Vomini­
eana y Nait1, de-0tinado a ine1tementa1t la-0 1telaeione-0 de 
eoope1taei6n en lo-0 a-0peeto-0 eient1óieo,téenieo,eultu1tal y 
eeon6mieo, ha -0ido pltomulgada en óeeha 20 de -0eptiemb1te del 
p1te-0ente año y 1tegi-0t1tada eon el No.58. 

JMH 
AQ1ee.-

Muy atentamente, 

~~~-0 Ma1t1a He1tnández, 
dmini-0t1tativo de la P1te-0ideneia. 
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~l,., SENADO 
RcruBUCA DoMINICANoll. 

A~ VEL 1 O 

-eño1t. 
P1t.ehiden e del enado, 
Clu d. 

anto o irgo de uzmdn , . N • • 

2 6 SET. 1979 

En 1telacl6n con .6tt comunlc.a.c.l6n o. 719, de 6ec.ha 
18 e i,ep.tie.mb1te de 1979, p.i.tfcé.me c.01tt€.h en.te, in60.1r.ma1Lle 
qu~ la e~oluc.i6n mediante l4 c.ual .6e aplt.ueba el Ac.ue1tdo 
46Lc.o huhc.Jt.ito ent1t.e !oh Gobie1t.noh de la epúb!lc.a omini­

c.ana y aü1.., dehtinado a Lnc.1t.ementa1t. lah 1t.elac.lone.6 e 
c.oope1t.ac.ló• en loh a.6pec.to.6 c.Lent1..álc.o,tlc.tic.o,c.ulru1t.al y 
ec.on6 le.o, ha hldo pltomulga a en tec.h 2 de heptlem 1t.e det 
plt.ehente año y 1t.egih.t1tada c.on el Uo.58. 

J H 
AQlec.. -

u. atentamente;, 

Lle.. 1o.6l l. h.1..a 1:e1t.ná. ez, 
Sec.1t.eta1tlo Ad Lnl~t1t.atlvo de la Pite.Ji ene.la. 
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~L. SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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e.ff Oll. 

1r.e1,-ld ente e 
Ci.u. d. 

A· 

ena.do, 

VEL 1 IRO 

anto oml.ngo d ~uz dn, • •t 

2 6 SET. 1979 

n ll. l c-l6n co ~u co ur.icac1.6n lo.179, de echa 
18 e Aeptie~bll. de 7979, pláceme coll.~lA~ente, i.n~o1tma1tlt 
qu~ la t4oluc1.6n mt~-lante ld cual ~e ~p~ue a el Acut1tdo 
4~1.co uAcJr.Uo ent1te lo~ Go 1.P.JtnoA de la epúbll.ca o 1. 1.­

cana y lalU:t, t.~tl.~ado a 1.nc~ementa~ taA ll.tlacione~ de 
cooptll.ac1.6n en toA aApecto~ c1.entl61.co,tlcn1.co,cultull.al y 
econ6 ico, ha Al.do pito ulgada en echa 2 de Aep~l.e /te d 
p~ 4t t a-o y ll.t 1.Atll.4 a con el No.58. 

U!f ttte.•1tamente., 

Ll.c. Jo~é '1tia I t~n~ tz 
Sech.e~all.1.o A ~ln1.4tll.at1.vo de la P1r.u1. e c1.a. 

J H 
AO_I ec.. -



~ "l;il SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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00 779 

rn" d 0, 
pública, 

d GUzmén1 D. •• 
bre l '--J79 •-

~1: Con ultori Jurídio del od r j outivo.-

Honor bl ~eñ r e i nt: 

ro Cc.uu::L.L.~., • .,.. L lati v , pl4c 
re itir te oonstitucionol l olu-
ción pro e o ico de Coop r i6 cri 

ayo de 19?9! Gob o 1 -
ait , d a incre ar -

l r l e 6n otos cienti ioo, 
técnico, co on ro ntar l d 
rrollo oon6 i e o .-

Con nt· 1 ntos d la 
tim, l u uy tent nt, 

ho. 

JU 
p 

coneid r ci6n y 



00780 ~ 

·i I t : 

· to Doni o de Gu 
18 d Septie bre de 

it1énoz, 
~a de Diput dos, 

tcd r 1 cibo ü Oficio 
bu 1 ".'.o n cur o, 1 

· to r ico de Coone e , 

~ 

~l .. SENADO 
RlPUBLICA DUMINJCANA 

f 31 979, ont los Gobier i 
ca i i , s f o incr n a 
cio ec,os cintífico, cnico, -
cultur ~ e fo nt rol d n rollo eco 
nó ico y oci l 

_l 1 c . e informarle ue al f e 
de est in a f e a ( probó di 1 •' Resolución 
l· _e ·ti6 l od r · cuti vo 1 ralo fin 
le. 

do ~ns si'n -
10 t ri y 

cc..,nstitucicn -

Con sortitue to• e la t vlt con id -
ci6n y o~t· , l lld muy atent~ nte, 

ho. 
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!lf.l,_, SENADO 

Se.for 

,cr 

3anto Do. i ngo do Guzm~n, D. 
21 de /go te e 1979 

1 Perielt érc.z . 
o t en;) o. 

• 

lo c~r.1 ra c1o Diput os on e-..i6n de st. 
.ds:1t f .. c '. ·, .::~nr 
constitucionales, 

bi, r_,¡ 
1 a 1eso.l uc i 6n 

_ sicc J e - J 1 t0y f. 1 7.; 
tr-c 

de ~ti 
os 

ic o. n1cont.: y 'e l...,itf ,* 
1. r- r· • ;_e i n ~s 'e coor,er e¡ n en 

~c~vs ie.ntffico, técnicc,, c.ultur•I -,, ocon6mico con 
~ ,·otA r tar e. .c2 ·, 't'O ~ 1 1~--: ,n6•,1 i •;fJ y s oci a de ~ .1 "o.-

$ luoa , 

Ji . ~í"I'~-~ 

,.; .siknte ele f< r d::- r'I ; ut r ro,:,s 

REPUBLI CA DOMINICANA 



/JJ~0-, 
C},t:fu__ ~~ 

REPUBLICA, D O Ml~ICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N. 
21 de Agosto de 1979 

Juan Rafael Peralta P~rez. 
Presidente del Senado. 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobada por la C§mara de Diputados en sesi6n de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines 
constitucionales, la Resoluci6n Aprobatoria del Acuerdo 
B§sico de Cooperaci6n, suscrito en fecha 31 de mayo de 1979 
entre los Gobiernos de la Rep6bl ica Dominicana y de Haitf, 
destinado a incrementar las relaciones de cooperaci6n en 
los aspectos cientffico, t~cnico, cultural y econ6mico con 
miras a fomentar el desarrollo e con6mico y social de ambos 
pa1ses. 

M~y atentamente le saluda, 

lalc.-



/ ;/~ SENADO l REPÚBLICA OOMINICAf',,A 

15 AGO. 1979 

I,l 
rrts i<Jer·tc ~•f; ln. 
c..~~1.!•a1•H· 'Y'i:,1..,;tcclrs, 
C:l.t,1'.i1J.é .• -

1 

l~. i:1.<;71('bl:ic:::. Ilc::'.il~iCJ.:.le! r di::- q:· ~ tí ~lS .r:i.l::ie·rcm (~J1 1.::- -

ci8nt i .E ico s técnico, e~~} tu:ral '/ L:. conóni ce c on Ii'l r,~s a fo1 ~~n 

tar el <lcs~rrollo ccon(~ico-y ~oci~l Je ambos países~ 

c~,nv-?nios, pro::;.rar,rns y p~ yoctos 2~ coor,eración en l c,s c'.i-

cará l os objetivos t'el r•lsno, h1.s fuentes /le finclriciarden­

to, la duración do l a. ejecución y l as ohlir2.c ioncs de cad<! 

una de lns partes . 

. ., ... / 

I 
I 
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~~ SENADO 
REPUBLlCA DOMINICANA 

o 
'1 

e,,~ÁYnt;y ~44n~n 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OOMilllCANA 

-2-

se;:.:-.:ia e:1 Acw. .. r<lo > qt'e la cooperació:1. cicl_ 

tíf.í.ca, técnica y cultural pcdr:i a.d.opte.r diversas ÍOTii'lS, 

... - 1 .. ., 1 t,,,,,. - . . J er:tro las cuaJes, ci.e 1.tan,3ra pr1:nc1pa , os JJ'J. ·1as s1;_u1~nccs: 

a) CrN,ci6n ,J.e ir:sti tu tos de in'\res i.:ip-ació!1 y centros ¡:e pe! 

fcccío!1hli.iento y G:X:p"'ri.,;cntación., L) 0r~,a1:.iz~clón de ser i;1a 

rios y conferencias; e) C8njc <le infornncloncs y óocu, 0~tos; 

d.) Conccsi6n cío bacas de o .~tu~j o, especialización o c.:p:• ·'.i-

ca rotlrd nbarc~r diversos progr~mas y proyectos en las esfe 

ras do la agricultura> ~~sea, ~anadcrfa, conservación <le 

suelos, desarrcllo forestal, protección de cuencas vertlen-

tes cornmcs, riego y in ves t.i.caci6n. rnincra~ vías de cor.i.unica­

cion s, comercio, in&ustri~ y cualesquiera otros ·sectores -

convenidos entro las partes. 

El Acuerdo Bfisico de Coopcraci6n aludido, 

contiene un compromiso de ambos Gobiernos para realizar los 

mayores esfuerzos, a fin de suscribir los sicuientes acuer ­

dos: a ) Un acu~rdo comercial cuyo objetivo será e l <le fone~ 

t ar la e::;q ansión de la actividad económica, c.losarrollar L•e1.:. 

tes a~ trabajo, Jl aumento de l a productividad y Ja utiliz~ 

ción racional ele los recursos 1,1ediante una eli '1iurció,,. pro-

.• •.. I 
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{j}4 SENÁoo 
REflÚBLICA DOMI\IICANA 

f 

zrc:;ivc. de los dC'rec\os granc.:cl[\rios entre~ runbo" 1 ~íses; b) 

Un acuerc1o sobre tr:r11sporte parn ncjorar los tistur;Hs de co 

munic&c~ón nariti~cs, ~(Teas y t~rrestres, a .r . , 
... 1n <.,C faciJ i-

tar el tTdiicc front~rlzc; e) ~n acuor(o de crétito rcci~ro 

co entre el BnrJ.co ,!D.cicnal de I!&i tí y el ?aneo Ccntrc..1 ck -

la ~cpGblica Doniniccni • paru Iacilitar los pa~os entre sus 

rcspec~ivos países. 

El docuno~to anexo <li~Jonc la creación tle 11na 

garfi de dater~inar: los sectores priorit2rios para l[ elnho­

raci6n y ejecución de convenios , acu~rdos, progr~nos y p~oycf 

tos específicos d3 coopai~ción; coo~Jinar la ejccuci6n y eva 

luar los rcs·Jltados de los Risn s. La Co;·1L,ión Hixta se n::u-

ni'!'"á cada afio alternativamente en las Capitalc-s de a:nibos r·af 

ses y ca<la vez que, do c0n(m r;cu.erJo, lo estimen h:s partes 

co:;:i t:-a tan tes . 

D 1 Acuonlo P.ti!.d e.o de C:oov0raci óit a. quo he he 

cho referencia tentlrfi tma durnci6n d2 cinco ( 5) afios, c ontr 

proTrogarsc por li. táci tc1 rcc:onducción a Jt.-:;nos que una de -
• 

l~s partes notifiq~~ por ln vía diplo~íltlca a la otra su so 

l~citud Je nonor fin 31 nisrc, con sois meses <lA untelac~6n 

. ' . ... / 



c., 

~ -· 
.tliJ SENADO 

,_, 

En vista de la iPporta.nci -1 <lel r1Gnc.:icnnc'o -

AcuerCo Rfisico de Coop~r ~c:6n parn ~1 nantcni~icnto y ·nu lia 

conducto c:c esa Cfa:rnra de su dl¡:r;u1. p~csiétoncia, d0 confcrn i_ 

dod con las di s r,o s icior c.·.; •lcl J\rtíct1lo SS, Inciso G ce la -
¡ 

í.On l "- SAp-vri<lad de en P. loe; -

seffores l~gifiladorc~, trnn~. ~d o en consi~crnci6n todo lo 3X-

pues to :1rcc:c d.e:n tr:men te, Jrn.br:in de ü~parti rlc su voto af ~ 1 .. a 

t.ivo. 

DIOS, PAT.,_IA. Y LIBHRTAD , 

-· -

REPU&LI CA DoMINlCANA 
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CONGREso·' ÑACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI 1 tículo 37 d l 
ic 

l o i o e c.· n crit o 

en 
o o • 

.... --- - .., ... 

e , (! o e 1to n 

ic , r -

i -
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.liJ SENADO 
REl'Úllll(.;A DOMINICANA 

" •• 
ACUERDO BASICO DE COOPERACION 

• 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de 

la República de Haiti, deseosos de mantener y estrechar los 

lazos de amistad y las condiciones de países limítrofes que unen 

a sus dos pueblos. 

Conscientes de la necesidad de incrementar las relacio­

nes de cooperación en los aspectos científico, técnico, cultur 3 l 

y económico con miras a fomentar el desarrollo económico y soc~al 

de los dos países. 

Han convenido lo siguiente: 

Articulo lº 

Articulo 2º 

Las Altas Partes Contratantes prepararán y ejecu­

tarán de común acuerdo, convenios, acuerdos, pro­

gramas y proyectos de cooperación científica, 

técnica, cultural, económico y comercial.-

Cada convenio, acuerdo, programa o proyecto de 

cooperación será objeto de un instrumento comple­

mentario, el cual especificará, entre otros, l e~ 

objetivos del convenio, acuerdo, programa o pro ­

yecto, las fuentes de financiación, la duración 

de la ejecución y las obligaciones de cada una de 

las Altas Partes Contratantes.-
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~~ SENADO 

REPUBLICA DOMIN ICANA 

Articulo ~3º 2 La cooperació~ cierltifica, técnica y cultural 

podrá adoptar las formas siguientes: 

Articulo 4º 

a) Realización conjunta de convenio, acuerdo, 

programas o proyectos de investigación o 

capacitación; 

b) Creación de Institutos de investigación y de 

Centros de perfeccionamiento y experimenta-

c) Organización de seminarios, de conferencias; 

d) Canje de informaciones y documentos; 

e) Concesión de becas de estudio, especializa-

' ción o capacitación; ' 

f) Intercambio de profesores, expertos, investiga­

dores y técnicos para la prestación de labores 

de enseñanza, consulta y asistencia dentro de 

la ejecución de programas o proyectos especi­

ficos; 

g) Cualesquiera otras formas convenidas entre las 

Altas Partes Contratantes.-

La Cooperación económica podrá abarcar convenios, 

acuerdos, programas o proyectos en las esferas de 

la Agricultura, Pesca, Ganadería, Conservación de 

suelos del desarrollo forestal, protección de 

cuencas vertientes comunes, riego, investigación 

minera, exploración del subsuelo, vías de comunica­

ciones, comercio, industria y cualesquiera otros 

sectores convenidos entre las Altas Partes Contra-

tantes.-
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Articulo 5º 

Articulo 6° 

Articulo 7° 

~ t"'"~ SENADO 
REPURLICA DOMINICANA 

Dentr~ dei º espiritu del presente Convenio, las 

Altas Partes Contratantes, se comprometen a rea­

lizar los mayore s esfuerzos a su alcance a fin de 

suscribir a la brevedad posible los acuerdos si­

guientes, que ya han sido objeto de negociaciones: 

a) Un acuerdo comercial, cuyo objetivo será el de 

fomentar la expansión de la actividad económicc 

desarrollar fuentes de trabajo, el aumento de 

la productividad, la utilización racional de 

los recursos, mediante una eliminación progre­

siva de los derechos arancelarios entre ambos 

países; 

b) Un acuerdo sobre' transporte, para mejorar sus 

sistemas de comunicación maritimas, aére a s y 

terrestres para facilitar el tráfico fronte­

rizo; y 

c) Suscribir un Acuerdo de Crédito Reciproco entre 

el Banco Nacional de Haití y el Banco Central 

de la República Dominicana para facilitar los 

pagos entre sus respectivos paises.-

Las Altas Partes Contratantes podrán, de c offiún 

acuerdo, solicitar la asistencia financiera y téc­

nica de Estados terceros asi como la de Org~~ismo s 

regionales e internacionales con miras a la ~labo­

ración y ejecución de programas y proyecto s de c oe,­

peración convenidos. -

Para los fines de ejecución del presente AcuerJ,, 

las Altas Partes Contratantes convienen en ld 

creación de una Comisión Mixta de Cooperaciú~ 

Dominico-Haitiana, encargada de: 
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Articulo 8º 

Articulo 9° 

~ 

a) Determinar los sectores prioritarios pa . ~!'k.\l'..°ooM,NICANA 

elaboráeión y ejecución de convenios, acuer­

dos, programas y proyectos específicos de 

cooperación; • 

b) Coordinar la ejecución de convenios, acuerdos, 

programas y proyectos convenidos entre las 

Altas Partes Contratantes; y 

c) Evaluar los resultados de la ejecución de los 

convenios, acuerdos, programas y proyectos.-

Cada una de las dos Altas Partes Contratantes desig­

nará a sus Representantes en la Comisión Mixta, la 

cual se reunirá alternativamente en Santo Domingo y 

Puerto Príncipe cada a~o y cada vez que, de común 

acuerdo, lo estimen necesario las Altas Partes Con­

tratantes.-

La Comisión Mixta será presidida por el Secret~r io 

de Estado de Asuntos Extranjeros del país en donde 

se celebre la Reunión.-

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a ~tili­

zar los medios pacíficos admitidos por el Derecho In­

ternacional a fin de resolver toda controversia que 

pudiere nacer de la interpretación o de la aplicación 

del presente Acuerdo.-

Articulo 10º.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de notificación del cumplimiento de los requi ­

sitos legales previstos.-

Articulo 11º .- El presente Acuerdo, concluido por un periodo de ~in­

co años consecutivos, podrá prorrogarse por tácita 

reconducción por periodos iguales, a menos que un ~ 
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i,illl SENADO 
RErÚ&llCA DOMINICANA 

las Altas Partes Contratantes notifique por la 

vía diplomática , a la otra su voluntad de poner 

fin al mismo, con una antelación de seis meses 

antes de la fecha de expiración.-

Articulo 12º.- El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 

cualquiera de las Altas Partes Contratantes. 

La denuncia será efectiva seis meses despues de 

la fecha de su notificación por la vía diplomá ­

tica. 

La denuncia no afectará a los convenios, acue rdos, 

programas y proyecto~ en curso de ejecución, salvo 
I 

decisión contraria de las Altas Partes Contra~antes .-

Hecho y suscrito en la localidad fronteriza de Jimaní, el 3_ 

de mayo de 1979, en dos originales en español y francés de un mis~ 

tenor para cada una de las Altas Partes Contratantes. 

POR EL GOBIERNO DE LA 

~ICA DOMINICANA 

DON GUZMAl~ 
e la República L. 

POR EL GOB IERl O DE LA 

~ ¡;ICA

0

:E: HAITI 

SEÑqR u,AN· C12\l'DE DUVALIE 
Preswente vitalicio de ld 

República de Haití . 
./ - . 
( / 
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t'U SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA. 

e E R T I F I e A e I o N 

YO, DR. WdIBLIK GATON LICAiltAC, Embajador, Encar­
gado el Departamento e Asuntos Generales de la Secreta­
ría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO: Que la 
presente es una copia fiel y conforme del texto origiaal 
el Acuerdo Básico de Cooperaci6n suscrito entre el Gobier­

no de la Repúbltaa Dominicana y el Gobierno de la República 
de Hait! en fecha 31 de mayo de 1979, que se encuentra de­
positada en los archivos de esta Cancillería. 

Santo Domingo, D.N. 
7 de junio de 1979. 

/ 
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SENADO DE LA REP.UBLICA DOMINICANA 

INFORME 1ctUE RIUDE LA COMISION PERI1ANENTE DE RELACIONES EXTE 
RIORES DEL SENl,_DO DE LA REPU13LICJ,., DE LA RESOLUCI01r APROB.b.'2:1C 
RIA DEL ACUERDO BASICO DE COOPERACION, SUSCRITO Er FECHA 3T 
DE l"IAYO DE 1979 E ~TRE LOS GOBIERNOS DE LA REPU13LICA DO!'IIl ICA 
NA Y DE F..AITI. 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de 
la República , después de haber realizado un pormenorizado es­
tudio de la Resolución Aprobatoria del Acuerdo Básico de Coo­
peración, suscrito en fecha 31 de mayo de 1979 entre los Go-­
biernos de la Rep~blica Dominicana y de Haití, destinado a -
incrementar las relaciones de cooperaci6n en los aspectos cien 
tífico, técnico, cultural y económico con miras a fomentar el 
desarrollo económico y social de ambos países.-

R2SOLVIO: diante sus deliberaciones recomendar sin objecio­
nes ningunas al Pleno Senatorial la aprobación de dicha Reso­
lución Aprobatoria.-

Esta Comisión solicita incluir en la Orden del Día de la pre­
sente sesión, el conocimiento de la referida resoluci6n. -

LUZ HAYDEE RIVAS DE CA..i=tRASCO, 
Vocal.-

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vice- Pedte. 

OBERTO GOMEZ MINAYA, 
Vocal.-



SENADO DE LA REP,UBLICA DOMINICANA 

SALVADOR JORGE BLANCO, 
Vocal.-

-2-

SABTO DOMINGO DE GU Z1-IAN, D. N., 
19 de Septiembre de 1979.-

l .. 
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~ ;!it;Q SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

C i i6n P anent de Rel cion Exteriores del nado d 
·i Repúblic , d opu,e el ha r reali.eo.do un po norlzado -
tudio del olución probato~i del Aou rdo ieo de Ooo-
P r ci6n, crito n f cha 31 de ma;s,o da 1979 ntr lo Go-

i rno pdbli ic 1 d iti, d tin do -
inc nt r las l cion 4 ooop r oi nen lo sp cto ei !! 
tífico, técnico, cultur l y econ 100 oon mir a ~o nt l 
des rrollo con6 ico y ocisl d bos pat es.-

,¡;¡;.;.¡;;;.;;.;;;;.;..,;:;.::;..: ediante su delib r ciones r ooa n in objeci -
n 1 no natori la prob oi6n de die -
luoi6n prob tori .-

t Co si6n solicit inoluiJ" n 1 Orden d l Di 1 pre-
ent 16n, l conocimiento d l referida r soluci6n.-

LA COHISI O : 

G Z B G· , 
Pr id nt .... 

-DEZ, ZEY, 
• 

~ 

L Z r " IV DE CAR co, OBERfO GONEZ y ' 
voc 1.- Vocal.-
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~l" SENADO 
RErUDLICA DOMINICANA 

INJ'OBME UE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTE 
RIORES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, DE LA RESOLUCIO APROBATO 
RIA DEL ACUERDO BASICO DE COOPERAOION, SUSCRITO EN FECHA 3'I 
DE MAYO DE 1979 E TRE LOS GOBIER OS DE LA . LICA D01ImICA 

A Y DE HAITI. -

La Comisi6n P rmanente de R laciones Exteriores del Senado de 
l R pública, d spué d h ber r alizado un porm noriz do es­
tudio d 1 R solución Aprobatori d 1 Acuerdo Básico de Coo­
per ci6n, suscrito en fech 31 de mayo d 1979 entr lo Go-­
biernos d la Rep~blic Do ·nican y d Haití, d stinado -
incre nt l s r 1 cion s d coop r ci6n en los aspecto cieE 
tífico, t'cnico, cultural y con6mico con ir fo entar 1 
d arrollo econ6 ico y soci 1 de ambos pa.:!ees.-

RESOLVIO: ~ diante u d lib racione r co nd r in obj cio­
n ningunas al Pleno Senatorial 1 prob ción d dicha R so­
lución Aprobatori .-

Esta Co isi6n solicit incluir en la Ord n d l Día el pr -
nt sesión, el eonoe· iento de la referid r soluci6n.-

FOR LA COHISIO: 

VICTOR GOMEZ BERGES, 
Presidente.-

LUZ HA IDEE RIV AS DE CARRASCO, 

Voc l.-

ALFO SO CANTO DINZEY, 
Vice-Pedte. 

OBERTO GOMEZ HINAYA, 
Vocal.-



., e 

SALVADOR JORGE BLANCO, 
Vocal.-

ffl' SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

• 

-2-

VICTOR O. V ALENZUELA DE LOS SANTOS, 
Vocal.-

SAN~O DOMINGO DE GUZMAN, D.N., 
18 de Septiembre de 19?9.- · 



~ ,,iil SENADO 
REPUBUCA. DOMINICANA 

SE N A D O DE LA REP UBLICA DOM IN IC AN A 

DEL 

AL SEf"OR 

ASUNTO 

ANEXO 

PRES I DENCIA 

Santo Domingo de Guzmán 9 D. N., 
28 de Agosto de 1979º-

Presidente del Senado.-

Víctor Gómez Bergés, 
Presidente de la Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores.-

Envio de la Resolución Aprobatoria del Acuer 
do Básico de Cooperación, suscrito en fecha 
31 de mayo de 1979 entre los Gobiernos de la 
República Dominicana y de Haití, destinado a 
incrementar las relaciones de cooperación en 
los aspectos científico, técnico, cultural y 
económico con miras a fomentar el desarrollo 
económico y social de ambos paises.-

La referida Resolución Aprobatoria del Acuer 
do Básico de Cooperación, suscrito en fecha-
31 de mayo de 1979 entre los Gobiernos de la 
República Dominicana y de Haití, procedente 
de la Cámara de Diputados y presentada en -
sesión de esta misma fecha.-

REMITIDO cortésmente, para los fines reglamen 
tarios correspondientes. 

Atentamente, 

. \__,( G 
JUAN ~F'/lEL PERALTA PEREZ ~ 

Presidente.-



~ ~lJ SENADO 
RFPIJRI ICA DOMIN!rANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 14 del Art!culo 37 de la Constituci n de la Re ~ó 

bli ca; 

VI STO ol Acuerdo 06sico de Cooperaci6n sus crito en fecha 31 de -

Mayo de 1979, entre el Gobierno de la Rop6blica Dominican, represent~ 

do por su Presidente Constitucional, Don Antonio Guz ~n fern~ndez y el 

Gobierno de la Repóblica de Hait!, representado por su Presidente Vit.§!_ 

licio Jean Claude Duvalier, destinado a incrementar las relaciones de 

cooperaci6n en los aspectos ciont!fico, t~cnico, cultural y econ6mico 

con miras a fomentar ol desa rrollo econ6mico y social de amos pa!ses. 

B. f §. u I b. JL I : 

UNICO: APROB R el Acuerdo B~sico de Cooperación suscrito en fe­

cha 31 do Mayo de 1979, entro el Gobierno de la Repdblica Dominicana , 

roprosonta do por su Presidenta Constitucional, Don Antonio Guz□~n Fer 

n~ndoz y el Gobierno de lo Ropóblic de Hait!, representado por su 

Presidente Vitalicio Jean Claude Duvalier, destinado a incrementa r las 

relaciones de cooperación on los aspectos cient!fico, t~cnico, cultu­

ral y econ6mico con miras a fomentar el desarrollo económico y social 

de ambos pa!ses; que copiado a la letra dice as!: 
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·'J SFNAno 
RErUBLICA DOMINICA~A 

ACUERDO BASICG D~ cOOPERACION 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno <le 

la República de Haití, deseosos de mantener y estrechar los 

lazos de amistad y las condiciones de países limítrofes que unen 

a sus dos pueblos. 

Conscientes de la necesidad de incrementar lds relacio­

nes de cooperación en los aspectos científico, técnico, cul tur.; .1.. 

f econón1ico cqn miras a fomentar el desarrollo económico y -social 

de los dos paí;es. 

t , 
Han convenido lo siguiente: 

Articulo lº 

Articulo 2º 

Las Altas Partes Contratantes prepararán y .ejecu­

tarán de común acuerdo, convenios, acuerdos, p1J­

gramas y proyectos de cooperación científica, 

técnica, cultural, económico y comercial.-

Cada convenio, acuerdo, programa o proyecLo de 

cooperación será objeto de un instrumento comple ­

mentario, el cual especificará, entre otros, los 

objetivos de 1 convenio, ac_uerdo, programa o pro­

yecto, las fuentes <le financiación, la dur3ción 

de la ejecución y las obligaciones de cada una Je 

las Altas Partes Contratantes.-



! z , 
08 
0

6
 

<~ 
z-~ 
u

.¡~
 

vi::! 

~
 " 

t 

z
,&

.. LE
G

IS
LA

TU
R

A
~

.
 n~ 19

7
?

 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 
A

L
 N

o. 
/ '3 8 

ea t:1 fo
lio

_
-=

.. _
_

 d~
l libro k

tra~ 
N

o
.-=

=
-d

e
 ut-ic nt,,~

 rl~ l,e_ves, R
~solucionell 

D
ecreto

., w
,uul1J:-

p
o

r e
l S

en
ad

o
 

'1' con
sta 

cte. __ ~
-
-
-
-
-
-
-
­

bojas t:scn 
d

.-
, ,, 

m
.h¡rlin,.~

 a ra
z6

a
 d

e
 d

o
s 

a/r::,, 



Articulo 3º 

Articulo 4º 

~ . 

.1:lJ .SENADO 

La cooperación cf~_ntifica, técnica y cultural 

podrá adoptar las formas siguientes: 

a) Realización conjunta de convenio, acuerdo, 

programas o proyectos de investigación o 

capacitación; 

R[PUBUCA DOMINICA",JA 

b) Creación de Institutos de investigación y de 

Centros de perfeccionamiento y experimenta­

ción; 

c) Organización de seminarios, de conferencias; 

d) Canje de informaciones · y docwnentQs; 

.e) Concesión de becas de estudio, especializa~ 
t 

ción o capacitación; ' 

· f) Intercambio de profesores, expertos, _·investiga­

dores y técnicos para la prestació~ de l abores 

de enseñanza, consulta y asistencia dentro de • 

la ejecución de programas o proyec~os especi­

ficos; 

g) Cualesquiera otras formas convenidas ·entre las 

Altas Partes Contratantes.-

La -Cooperación económica podrá abarcar conv enios, 

acuerdos, program?S o proyectos en las esferas de 

la Agricultura, Pesca, Ganadería, Conservación de 

suelos del desarrollo forestal, protección de 

cuencas vertientes comune~, riego, investiiación 

' minera, exploración del subsuelo, vias de comunica-

ciones, ~omercio, industri~ y cualesquiera otros 

sectores convenidos entre las Altas Partes Contra­

tantes.-
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Articulo 5º 

Artículo 6º 

Articulo 7-º 

~-,¿¡t.1 SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

I 

Dentr·o del esr...f.ritu del presente Convenio, las 

Altas Partes Contratantes, se comprometen a :rea-
. 

lizar los mayores esfuerzos a su alcance a ~in de 

suscribir a la brevedad posible los a~uerdqs si­

guientes~ que ya han sido objeto de negociaciones: _ 

a) Un acuerdo comercial, cuyo objetivo será el de 

fomentar la expansión de la actividad económicJ , 

desarrollar ~uentes de trabajo, el aumento de 

la productividad, la utilización racional de 

b) 

los recursos, mediante una eliminación _progre­

siva de los derechÓs arancelar;Los entr€; arribos 

paises; 

' Un acuerdo sobre transporte, para rnejo~a~ sus 

sistemas de comunicación rnaritirnas, aére1~ y 

terrestres para facilitar el tráfico fro~te­

rizo; y · 

c) Suscribir un Acuerdo de Crédito Reciprpcu enlre 

el Banco Nacional de Haiti y el Banco Central 

de la ~epública Dominicana para facilita_ los 

pagos entre sus respectivos países.-

Las Altas Partes Contratantes podrán, de común 

acuerdo, solicitar la asistencia financiera y téc­

nica de Estados terceros asi corno la de Organismo:, 

regionales e internacionales con miras a la elab0-

raci6n y ejecución de programas y proycc·tos ·de coc.-

peración convenidos.-

Para los fines de ejecución del p_resente Acuerdo, 

las Al tas Partes Contratantes: con'vienen : en la 

creación de una Comisión Mixta · de Cooperación 

Dominico-Haitiana, encargada ·de: 

- - --=--~=-==..::.....:._~-=-== ==-=--====-=-- -- --- :..... 
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Articulo 8º 

Articulo 9º 

a) 
~ 

Determina~ los sectores prioritarios par ~ia~oo 
., RfPU8LICA DoMINICANA 

elabdr~ció~ y ~jecución de con~enios, acu~r­

dos, programas y proyectos especificas de. 

cooperación; 

b) Coordinar la ejecución de convenios, acuerdos, 

programas y proyectos convenidos entre las . 
Altas Partes Contra~antes; y 

c) Evaluar los resultados de la ejecución de los 

convenios, acuerdos, programas y proyectos.-

Cada una . de las dos Altas Partes Contratantes desig­

nará a sus Representantes en la Comisión Mixta, la 

. cual se reunirá al terna ti vamente en s'anto Domingo y 

Puerto Príncipe cada a~o y cada vez que, d7 co~ún 

acuerdo, lo ' estimén ·necesario ·las Altas Partes Con­

tratantes;-

. La Comisión Mixta será presidida por el Secretario 

de Estado de Asuntos Extranjeros del pais en donúe 

se celebre -la Reunión.-

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a . ulili­

zar los medios pacificas admitidos por el Derecho ln · 

. ternacional a fin de resolver toda controversia que 

pudiere nacer- de la interpretación o de la ap1ic ~c i6n 

del presente Acuerdo.-

Articulo 10º.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la 

fecha de notificación del cumpl irniento de J os rec¿ui­

sitos legales previstos. -

Articulo 11º.- . El presente Acuerdo, concluido por un periodo de cin­

co años consecutivos, podrá prorrogarse por tácita 

reconducción por periodos iguales, : a menos qu~ un~ Je 

... . -- ---·------ - - ------
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~ 
,,., SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

las Altas ~artes Contratantes notifique por ·la 

vía diplomática a la otra su voluntad de po1!er 

fin al mismo, con una antelación de seis meses 

antes de la fecha de expiración.-

Articulo 12º.- El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 

cualquiera de las Altas Partes Contrutantes. 

La denuncia será ·efectiva seis meses despues de 

la fecha de su notificación por la via diolomá­

tica. 

La denuncia no afectará a los convenios, acuerdos, 

programas y proyectoq en c~rso de ejecución, sJlvo 
' 

decisión~contraria de ias Altas Yarces Contr~L~ntcs.-

Hecho y suscrito en la localidad fronteriza <le J~nani, el 3 . 

de mayo de 1979, en dos originales en espafiol y fr~ncés de un rnis1 

tenor para cada una de las Altas Partes Contratantes. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
~ICA DOMINICANA 

DON GUZYlAN 
de la República 

POR EL GOB IER JO DE L\ 
REPUBLICA DE HAITl 

( ·' . . 
', I .. / ,~ . 

srno~ tf,.,.J' ··C:0.,·o~ ouv,,u : 
'-- Presídente vitalicic1 .Je L1 

~epública de P.aiti . 
. / 

------------ ------------------- · -
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IUPUBLICA DOMINICANA 

~errehtna he ~r1iht?rn 
he ~elaciones 2lf xi~riorrs 

·e E R T I F I e A e I o N 

~, .. 
,f. ';j SENADO 
~ R't-PlUU lt "noMINU AN, 

YO, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Embajador, Encar-. 
. gado del Departamento de Asuntos Generales de la Secreta-. 
: rfa de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO: Que la 
presente es una copia fiel y conforme del texto original 
del Acuerdo Básico de Cooperación susc~ito entre el Gobier­
no de la Re.pública Dominicana y el Gobierno · de la República 
de Haitf en fecha 31 de mayo de 1979, qu~ se encuentra de­
positado e·n los archivos de esta Cancillería. 

Santo Domingo, D.N. 
7 de junio· de 1979. 

------· -- ---------------------------'-----,-----
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.J SENADO 
~ Rtl'Úbll(.A 00MINU..Af',.A 

.-=-e 

CbNGRESO NACIONAL 
Res . prob. del Acuerdo suscrito entre los gobiernos 
de la República Dominicana y Haití destinado a incre 

ASU NTOinentar las relaciones 'de cooperaciln en los aspee- ~G. 
tos científico, técnico, cultural y econ6mico con miras 
a fomentar el <lesgrrollo econ6mico y social de ambos países.-

DADA en ,la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Naciontl, en Santo Domingo de Guzmán, DiEtrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veintiun dÍas del mes de -

agosto del año mil novecientos set~nta y nueve; años 136 de la Inde­

pendencia y 117 de la Restauraci6n. (FDOS.) Hatuey De Campa Jiménez, 

Presidente; Emilio Arté Canalda, Secretario; Alberto Peña Vargas, Se­

cretario. 

A en la uala de Sesiones del enado, Palacio del on eso Na-

cional, en nto min o de Guzmán, istrito acional, Capital de la 

Re ública Dominicana, a los dieciocho días del mes de septiembre del 

~o mil noveci ntos setenta y nueve; 
, ( 

11? de la e uracion. 

--e ~_.c------
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' ecr 

136 de la Independencia y 
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